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Expediente No. - | 58883 - , j 

__No.B000287/34__...Irormeapmarsocian 590001000... 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 

RUC RAZON SOCIAL 
0991099115001 FEDIAB S.A. 

inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañias), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO _ [Códigode 
Cédula, RUCo  Mversiónde o Acciones o Aportaciones 

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Pasaporte ¡Extranjeros. 2/ No. VALOR TOTAL 

DIAB SAFAD UR NICASTO _Ecuatorí£ano | 0900474123 Ú 1 1.259 1* 250.000 

D AFA 0 ALFREDO " 0705438993 0_ 1.250 1'250.000 

d AFADT PILAR "” 09038837*9 0 1.250 1*'250.000 

MORTOLA DIAB GIANNINA | ” 0904468741 0 750 750.000 
MORTOLA CORDOVA CATALINA ¡O o 0902079391 Ú ] 50) 00.000 
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el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

3 cciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

qe” VA pellidós y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

yE e réacquitdas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas, E ige lo dispuesto en el Art. 144 

== e mí ecta NN 5' 000.000 

  

Firma del represeñiante legal 

    

GIUAVAQUIL, ABRIL 26 de 1996 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

gos a usarse por inversionistas extranjeros: 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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